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 EFQ.  Los colegios profesionales, 
recoge el BOE, son corporaciones 
de derecho público, amparadas 
por la ley y reconocidas por el Es-
tado, con personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad para el cum-
plimiento de sus fines. Su misión 
consiste en la ordenación del ejer-
cicio de las profesiones, la repre-
sentación institucional exclusiva 
de las mismas cuando estén suje-
tas a colegiación obligatoria, la de-
fensa de los intereses profesiona-
les de los colegiados y la protec-
ción de los intereses de los consu-
midores y usuarios de los servicios 
de sus colegiados, todo ello sin 
perjuicio de la competencia de la 

administración pública por razón 
de la relación funcionarial. 

Además, tienen la visión de for-
talecer el concepto ‘calidad’ en la 
prestación de los servicios, a tra-
vés de la defensa y promoción de 
los legítimos intereses de los pro-
fesionales altamente cualificados 
y su conciliación con el interés so-
cial y los derechos de la ciudada-
nía, garantizando en todo momen-
to el cumplimiento de las normas 
deontológicas. 

Los colegios profesionales com-
pletan su actividad con un círculo 
de valores, entre los que destacan 
la equidad, para actuar sin distin-
ciones; la transparencia, por de-
mostrar y posicionarse de forma 

clara y evidente; la vocación de ser-
vicio, por atender y ser una pieza 
esencial ante las necesidades indi-
viduales y colectivas; la excelencia, 
por obtener un resultado a la altu-
ra del trabajo realizado, y la cola-
boración, tanto con los mismos 
miembros como con otras entida-
des e instituciones para seguir me-

jorando, junto a la coherencia, la 
confianza y el reconocimiento. 

Entre las diferentes labores de 
los colegios profesionales, ofrecen 
unos servicios fijos para sus cole-
giados que son la defensa de los 
intereses de la profesión ante los 
poderes públicos; un código deon-
tológico que funciona de paraguas 
al ejercicio profesional de cara a 
posibles imposiciones de emplea-
dores tanto del sector público como 
privado; congresos y acciones for-
mativas acordes a las circunstan-
cias y necesidades detectadas por 
cada profesión; una actualización 
constante sobre la legislación, nor-
mativas, iniciativas y proyectos que 
pueden afectar a la profesión y, en 

particular, al servicio que prestan 
a clientes y pacientes; y otros ser-
vicios como bolsa de empleo, se-
guro de responsabilidad civil, asis-
tencia jurídica, biblioteca, etc. 

Garantía y ventajas  

La colegiación proporciona una 
marcada dualidad. Por un lado, 
para los clientes y usuarios, ya que 
se garantiza, al contratar a un pro-
fesional colegiado, que posee una 
formación y una acreditación acor-
de a los servicios demandados, así 
como que está adscrito a un códi-
go deontológico y que, de ser con-
travenido, puede ser denunciado 
ante suórgano colegial e incluso 
sancionado. 

Al profesional, por su parte, la co-
legiación le aporta, entre otras ven-
tajas, pertenecer a una institución 
que respaldasu oficioy derechos 
con estándares de calidad, lucha 
contra el intrusismo, ofrece forma-
ción de contenidos actualizados, 
comparte experiencias y dudas con 
compañeros, y provee de recur-
sos y defensa si fuera necesario. 

Legales, sanitarias  
y técnicas 

Algunas profesiones están obliga-
das a pertenecer a un colegio pro-
fesional con el fin de garantizar a la 
sociedad que están tratando con 
profesionales y no con intrusos. El 
marco legal impone la condición 
‘sine qua non’ a actividades lega-
les, sanitarias y técnicas, como la 
medicina, enfermería, veterinaria, 
arquitectura y arquitectura técnica, 
abogacía, notaría y registro de la 
propiedad, entre otras.  

Sea obligatorio o no, todos los co-
legiados deben poseer la titulación 
que exige la ley para ejercer y cum-
plir con los estatutos del colegio, 
que marcan las pautas a seguir para 
el ejercicio de la actividad corres-
pondiente desde el punto de vista 
de la ética y que contribuyen al bien 
social de la profesión. Igualmente, 
para ingresar en estos órganos, se 
debe pagar religiosamente una cuo-
ta anual, eso sí, sin pago de inscrip-
ción en las de carácter obligatorio, 
para el sostenimiento de las funcio-
nes públicas y los servicios del ór-
gano colegial, entre ellos el seguro 
de responsabilidad civil. Cada oficio 
está sometido a riesgos personales, 
materiales, consecuenciales o pa-
trimoniales primarios, de ahí que 
sea necesario con un respaldo que 
cubra las posibles indemnizaciones.

Colegios profesionales, centinelas de los 
intereses de sus miembros y la sociedad

BALUARTE. La colegiación acredita la formación del profesional para el desempeño de su actividad

Apretón de manos entre un profesional y un cliente.  Rawpixel

Estos órganos ofrecen 
asistencia jurídica, bolsa 
de empleo y seguro de 
responsabilidad civil, 
entre otros servicios


